
Año «te 1928. Martes, 21 de Febrero Número 22*
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN LA CAPITAL

Por nn mea. ... , , , 2‘00 pesetea
Por tree meaos., ..... 6‘50 »
Pór seis meses..................... lO'SO »
Por nn afio................................ . 2O‘.5O »

FUERA DE LA CAPITAL

Por nn mea.....................2‘50 pesetas
Por tres meses.................7‘00 >
Por Besa meaea. . . . . . 12*50 >
Por nn años...................... 24‘00 »

Boletín w Oíigial
Números aneltoa, 0‘25 pesetas cada uno. ds ia provincia de Logrona

PRECIOS DE INSERCIÓN

Loa edictos y .anuncios oficiales y par- । 
UcníRfcs'q.ie de Ipngo^ s«ííi f«ran 
cinco eéntÍLiO í da oetseta por palaira, y 
Ins annaek'S jndlclslRg a razón 4? trs? 
cÓBíi-ciOS de peseta también ¿‘orpaiabra, 
de ti elido, lo.! lr4Braa&do8 acreditar antes 
da h public telón por medio de la cerreR- 
pondicnte c rta da pi^o, .haber h» tisis. 
cho su liar irte, en Is Depositar a 4« 
fondos provláciálBS, sin xnyo ísíjaKíl 
no se tasert-’.rán,'

ADVERTENCIA
No ae admitirán, para laa inaeteionea 

oomunioacionea que no vengan’regiatradaa 
del Gobierno de provincia.

.Lfe ‘ s fes’iAîSviïb* C21» PaaíEsuI», isias adj.ïeaBtBS, Oaiiari»» y terrtteñes de 
Afitít -. y s, e îçgkiselôri penlnsclar alos veíaSe días ds sn rirrrnig^ci/ir

a ?’»»
d* ísM^í b

•a ícgkíaelón penlnsclar a;los veinte día# de su premnlga.cióc
8&lef9 otra eos»,
ííiaiR promaígRcílE »1 fiía sn qnetermlna i» Inssrdún áe 1» Lay
mito Î 4c5 Civil) >

SE PUBLICA LOS MAKTí», JUEVES Y SÁBADOS

FRAHOUeO COWCERTADO

80 suscribe en la Contadurlr de Is Eterna, DipnUsl in Píovínetal.
El pa^ó is suscripción «e adelantado; per lo tanto sólo se atenderán lag sus 

pripclones que vengan acemp:^ Sadas de sn importe,dt bisado haosrlo loa de I jera 
de ifc OapitRl, por modio de llbranta del Tasare, Gho Postal 0 letra isfiell oo 
bro.

PKËSiomciA Det oooejo de himsteos

Parte oficial
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso Xlíí (q. D. g,). Su 
Majestad la Reina Doña Vic- . 
to Ría Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe'de Asturias e In- ; 
fautes y demas personas de 
la Augusta' Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 19 de febrero)

ADMilibliiÂËIG!l provincial
408

ootóifias® cmt
CIRCULARES

Prevenido en el artículo 
275 del vigente Estatuto mu
nicipal, el procedimiento y 
sanciones a imponer por 
ídasistencia de ios conceja
les a las sesiones de ios 
Ayuntamientos, inasistencia 
que en su reiteración alcan
za Ja categoría de infracción 
punible por cuanto la pro
pia disposición citada dice 
textualmente:

«Los alcaldes respectivos 
en caso de reincidencia du
plicarán esas multas y pasa
rán el tanto de culpa a los 
Tribunales»; este Gobierno 
en uso de sus propias atri
buciones y como medida de 
afta inspección, quiere cono
cer, en todo caso la asiduidad 
con que cooperan en obser
vada de sus deberes y obli- 
gacif nes a la gestión muni
cipal los concejales.

En su virtud, los alcaldes 
con relación a las certifica
ciones de actas de sesiones, 
me comunicarán oportuna
mente en todo tiempo y des
de luego, en el plazo impro
rrogable de ocho días al pre
sente, nombres y apellidos 
de los concejales que hayan 
dejado de asistir a cinco se
siones seguidas sin justifica
ción plena, durante el año 

Último, para los efectos que 
este Gobierno estime proce
dentes.

Logroño, 16 de febrero de 
im

El Gobernador civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

409
Con frecuencia se deducen ante 

mi autoridad instancias y recla
maciones para la percepción de 
créditos contra los Ayuntamien
tos.
Sin que este Gobierno excuse su 

asistencia en cuantos asuntos se re
lacionen con la administración lo
cal de los municipios del mismo 
dependientes, y con la petición de 
sus derechos eñ esta esfera por los 
ciudadanos, es conveniente deli
mitar la órbita de mis atribucio- i 
nes y el procedimiento para recla
mar cuando ello sea procedente, 
evitando de esta forma la acuma- 
lación de peticiones de la natura
leza referida cuando ellas no ha
yan de surtir efecto por estar mal 
planteadas, evitando en cierto 
modo un descrédito a la ación de 
mi autoridad por una equívoca in
terpretación muy corriente, al no 
producir dichas peticiones por 
culpa de los propios que las pro
mueven, los efectos que estos per
siguen . Para prevenir la proce
dencia o improcedencia de peti
ciones en este orden he de recor
dar concretamente la doctrina del 
Estatuto municipal

1 .® Las reclamaciones sobre 
percibo de créditos no consigna
dos en presupuesto municipal son 
improcedentes ante este Gobier
no por cuanto la autoridad com
petente para su conocimiento y re
solución es el Delegado de Hacien
da de la provincia'y en el período 
de quince días a contar desde la 
focha de exposición al público del 
proyecto de presupuesto, han de 
deducirse las mismas.

(Artículos 300 y 301 del Estatu
to municipal). Contra la resolución 
del Delegado de Hacienda, solo se 
dará el recurso contencioso-admi- 
nistrativo en única instancia, ante 
el Tribunal provincial.

2 .® Las reclamaciones para la 
percepción de cantidades por cré
ditos reconocidos y consignados

«

ï

î

I eo el presupuesto municipal, que I J)ÍpUÍaCÍÓn Provincial 
. hayan dejado de satisfacerse, pue. i 

den promoverse ante este Gobier- | CONVOCATORIA 
no a los efectos de inspección que i
me incumbe sobre la administra’ | En USO de las atribucio- 
ción municipal sin perjuicio de | ues que me confiere los ar
que los propios interesados pue | tícuios 9: y 125 del Estatuto 
dan promover en primer término, I pi ovín ial, he resuelto con
come deben hacerlo, su reclama- | vocar a la Excelentísima Di- 
ción ante las Corporaciones muni- I putación provincial en ple- 
cipales respectivas y por tratarse | no, compuesta dé los séñó- 
de derechos civiles si en la prime- I res diputados directos y

353
NOTA - ANUNCIO

ra sesión del Ayuntamiento, o en | corporativos^ Suplentes y ti- 
término de quince días, caso de | tulares, para el día veinti- 
que el acuerdo sea de una autori- | siete del mes actual, y hora 
dad municipal no se resolviere so- I de las doce, COn objeto de 
bre la petición, o fuese desestima- tratar del examen y aproba- 

j da-, el interesado tendrá otro pía- | ción provisional de lás cuen-
zo de treinta días para interponer j tas provinciales correspon- 
acción civil con efectos suspensi- s dientes al año de 1927.
vos, si se acordaren, ante los Tri- | La reunión tendrá Jugar 
bunales ordinarios, sin perjuicio j cn el salón de sesiones de 
de las acciones en cada caso y sin | la.Excelentísima Diputación 
ese efecto le asistan con arreglo a I provincial.
las leyes civiles vigentes (artículo j Lo que se pública en este 
35 del E. M.) j periódico oficial cumpliendo

Para mayor ilustración de los | lo dispuesto en el apartado 
interesados, se advierte que en el i 2.® de dicho artículo 91.

Logroño, a 20 de febrero 
de 1928.

El Presidente, 
Enrique Herreros de Tejada

I ejercicio de este recurso de res- । 
I ponsabilidad civil, la demanda de- 
I be deducirse en el plazo de trein- 
i ta días expresados. Después de I 
j ese plazo, podrá presentarse la de- 8 
; manda civil mientras la acción no I 

haya prescrito conforme a las le- I 
yes civiles. a

3.® Las reclamaciones en todo I 
I caso han de justificarse por la pre- | 
I sentación ante la autoridad com- I 
I petente y teniendo en cuenta que | 
I según el artículo 102; apartado | 
I primero del Reglamento de Ha- » 
z cienda Municipal, los créditos por J 
j prestación do servicios u obra^ 

prescriben, en su reconocimiento 
y liquidación, con la interrupción 
legal mediante la preseníación de
documentos justificativos, a los 
cinco años, contados desde la fe
cha de la terminación del servicio 
u obra, o desde que fue notificada 
la liquidación.

En su virtud, espero que, en to

>

do caso, las reclamaciones hayan | 
de acomodarse a procedimiento í 
recordado por esta disposición, » 
teniendo por no presentadas las 
que lo incumplan ante mi auto- ¿ 
ridad. t 

Logroño, 16 de febrero de 1928 | 
El Gobernador, | 

Juan Fabiani Díaz de Cabria |

AGUAS
Don Leopoldo Santaolalla Blan

co, vecino de Torrecilla de Came
ros, solicita la inscripción en el 
Registro de aprovechamientos de 
aguas públicas de 3 que por pres
cripción viene disfrutando con 
destino a usos industriales en di
cha jurisdicción, con las caracte
rísticas siguientes:

PRIMERO
Corriente de donde se deriva 

el agua.—Río Campillo.
Volumen utilizado.—Cincuenta 

a cientos cincuenta litr-s por se
gundo.

y
Salto utilizado.—Trece metros 
oclienta centímetros.

SEGUNDO

Corriente de donde se deriva el 
agua.—Río San Pedro.

Volumen utilizado.—Setenta y
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cinco a doscientos cincuenta litros 
por segundo.

Salto utilizado.—Siete metros.
TERCERO

Corriente de donde se deriva el 
agua.—Río Tregua.

Volumen utilizado—Setecientos 
litros por segundo.

Salto utilizado.—Tres metros y 
medio.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados por la referida petición 
puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes en 
escrito dirigido al Excelentísimo 
señor Gobernador civil de la pro
vincia dentro del plazo de veinte 
días a partir de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el 
<Boletín Oficial».

Zaragoza, 28 de Enero de 1928.
El Ingeniero Jefe de la División 

Hidraúlica del Ebro, Vicente Nú- 
fiez.

ADMINISTRACIÚN CENTRAL
425

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

limo Sr.: El artículo 79 del Re
glamento de la ley del Timbre pre
ceptúa que los autos que se sus 
íancien por la jurisdicción civil, 
contenciosa o voluntaria, y por la 
criminal, aunque en ellos no haya 
intervenido el Estado o interesen 
sólo a particulares, se pasarán ne
cesariamente, hecha que sea la ta
sación de costas y antes de su 
aprobación, al Abogado del Esta
do, para que emita dictamen acer- ’ 
ca de si se ha usado o no el papel 
correspondiente a la cuantía o na- ' 
íuraleza del asunto. '

Establecida esa disposición — 
que tan beneficiosos resultados ha ; 
dado en la práctica— para defensa j 
de los intereses de la Hacienda, no I 
hay razón alguna que justifique se ' 
limite su alcance a las actuaciones 
de carácter judicial, excluyendo las / 
de naturaleza administrativa que í 
se tramitan en las diferentes de- ; 
pendencias del Estado, de la fisca
lización de referencia.

Procede, pues , completar la dis
posición de que se trata, encargan
do a las Abogacías del Estado la 
función de determinar, antes de 
que se archiven los expedientes, si 
el timbre utilizado en ellos es el 
que realmente ha debido emplear
se conforme a la ley que regula di
cho impuesto. ,

Y en su virtud.
S. M. el Rey (q. D. g,) de acuer

do con el Consejo de Ministros, 
se ha servido disponer:

1 .® Que conclusos los expedien
tes tramitados a instancia de parte 
en cuslquier Dependencia del Es
tado y antes de que se proceda a 
8U archivo, deberán remitirse a la

Abogacía del Estado para que 
dictamine si el timbre empleado es 
el prócedeute con arreglo a la ley 
que regula exacción de ese im
puesto, y

2 .® Que la remisión prevenida 
en el número anterior se ajustara a 
las siguientes normas:

a) Los expedientes seguidos en 
las Oficinas Centrales que no de
pendan del Ministerio de Hacienda 
se enviarán a las respectivas Ase
sorías Jurídicas servidas por indi
viduos pertenecientes al Cuerpo 
de Abogados del Estado. Si en el 
Ministerio u organismo central no 
existiera Asesoría desempeñada 
por funcionarios de dicha proce
dencia, se practicará en aquellos 
el examen de los expedientes, a 
los efectos indicados, por el Abo
gado del Estado que designe la 
Dirección general de lo Conten
cioso para la práctica de este ser
vicio.

b) Las actuaciones tramitadas 
por oficinas centrales dependientes 
de! Ministerio de Haciendíi se re
mitirán por cada Centro u organis
mo a la Asesoría Jurídica afecta al 
mísmo, y de no existir ésta a la 
Asesoría de la Dirección general 
del Timbre; y

c) Los expedientes que se tra
miten en oficinas de carácter pro
vincia! se remitirán siempre a la 
Abogacía del Estado en la Dele
gación o Subdelegación de Ha
cienda respectiva.

De Real orden lo digo a V. 1. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid 8 de Febrero de 1928»

CALVO SOTELO
Señor Director general del 

Timbre.

Administración de Justicia
368 

CALAHORRA
Don Leocadio Támara y García 

Juez do primera instancia de 
esta ciudad y su partido.
Por el presento ruego y encar

go a todas las Autoridades tanto 
civiles como militares y ordeno a 
los agentes de la policía judicial 
procedan a la busca y rescate de 
unos veinticinco kilos de pelo de 
caballería y doce de piel de conejo 
que fueron sustraídos en la noche 
del día tres del actual de un alma
cén sito en la calle de la Concep
ción de esta ciudad propiedad 
del vecino de la misma Emeterio 
Baroja Novajas y a la detención 
de las personas en cuyo poder se 
hallen que se supone sean dos 
sujetos de unos veintitrés a vein
ticinco años de edad, gitanos, de 
profesión alambradores o estaña
dores ambulantes de regular es
tatura, uno de ellos muy chato y 
de piel bastante negra y el otro 
también de rara fisonomía y am

bos muy mal trajeados, los cuales 
marcharon de esta ciudad con di
rección a Zaragoza en la madru
gada del día cúatro del actual y 
en el tren mixto que salió con di
rección a Zaragoza llevando en 
dos mantas de color encarnado í 
el pelo y pieles mencionados; po
niendo en su caso la mercancía y 
sujetos a disposición de este Juz
gado, pues así lo tengo acordado 
en sumario que instruyo con el 
númere siete del corriente año • 
sobre robo.

Dado en Calahorra a 9 de febre
ro de 1928.

Leocadio Támara
Luis Maestre

378 
LOGROÑO

Don Amador Molina Diez, Juez de 
Instrucción de Logroño y su 
Partido.
Hago saber: Que en la pieza de 

embargo dimanante de sumario 
seguido contra el vecino de Jube- 
ra Aniceto Fernández Adán, sobre 
malversación do fondos, por pro
videncia de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta las 
fincas rústicas y urbanas sitas en ■ 
termino municipal de Jabera y por ■ 
un plazo de veinte días para cuyo ; 
acto se ha señalado el día nueve J 
de Marzo próximo en la Sala de i 
Audiencia de este Juzgado a las | 
doce de su mañana bajo las con- 
diciones que se dirán, las fincas ’ 
siguientes. í

FINCAS RÚSTICAS í
1 .® Una heredad de tierra blan- • 

ca de caber tres fanegas en el tér
mino de la Corte que linda N. León 
Fernández, S. Parada, E. Camino 
de Galilea; O. Francisco Fernán- ; 
dez, tasada en setecientas cincuen- 
ta pesetas. j

2 .® Otra idem en el mismo tér- I 
mino de caber dos fanegas y seis 
celemines, linda N. Cañada de las 
Rodes o más bien Lorenzo Fer- ; 
nández; S. llecos; E. Hermano de 
Feliciano Fernández y O. Paradi
na, tasada en seisci- ntas veinticin
co pesetas. i

3 .® Otra idem de una fanega i 
en las cuestas de la casa del peso, i 
linda S. Juan Martínez y los de- | 
más aires llecos, tasada en dos- | 
cientas cincuenta pesetas. $ 

4 .® Otra idem de una fanega en 1 
la casa dei Peso, iinds N. Bernar- ¡ 
do Galilea; S. iieco; B. Rafaela 1 
Diez y O. Camino de las cuestas, J 
ta?ada en doscientas cincuenta pe- ! 
setas.

FINCAS URBANAS
1 .® Una casa en Jabera de 39 

metros cuadrados que linda De
recha, Ignacio Collado; Izquierda, 
tierra propia; Espalda, Martina 
Adán, tasada en mil pesetas.

2 ." Un corral en Jubera d© 25 
metros cuadrados, que linda dere
cha Camino; Izquierda, Pedro Co
llado; Espalda Camino, tasada en 
doscientas cincuenta pesetas.

3 .® Un corral pajar en Jubera 
de 20 inetros cuadrados, que lin
da derecha, Pedro Collado; Iz
quierda, Julián Galilea; Espalda, 
Camino, tasado en doscientas cin
cuenta pesetas.

4 .® Un corral en Jubera de 11 
metros cuadrados, que linda por 
todos los aires. Camino, tasado en 
doscientas oincuouta pesetas.

PREVENCIONES
1 .® No se admitirá postura que 

no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, pudiendo hacerse 
a calidad de cesión el remate a un 
tercero.

2 .® Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por-ciento del va
lor de los bienes que sirvan de ti
po para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

3 .® Se carece de títulos de pro
piedad para conocimiento de los 
licitadores.

Dado en Logroño a nueve de 
febrero de mil novecientos vein
tiocho.

Amador Molina.
D. S. O.

Jesús A. Taboada

406 
Requisitoria

Risat Sigleat María, de 32 
años de edad, casada con 
Nicolás Arell, de nacionali
dad Francesa, hija de Gus
tavo y Catalina que es muy 
alta y delgada, de aspecto 
gitana, que se dedica en am
bulancia a dar espectáculos 
públicos, cuyo paradero se 
ignora, procesada en causa 
núm. 157 de 1927 por hurto, 
comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de TafalJa, al 
objeto de constituirse en pri
sión y notificarle el auto de 
terminación del sumario, 
apercibiéndole que si no lo 
hace será declarada rebelde 
parándole el perjuicio con
siguiente.

Tafalla siete de febrero de 
mil novecientos veintiocho.

Eduardo Aizpum.

386
LDICTO

Por el presente edicto se 
cita, llama y emplaza a Luis 
Martínez Jiménez, que figu
raba ser vecino de Madrid 
y cuyo actual paradero y do
micilio se ignora para que 
dentro del término diez días 
contados desde la publica
ción del presente en el Bo
letín Oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juz
gado a fin de ser oido en el 
sumario número 208-1927,
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que se sigue en este Juzga
do por estafa por desapari
ción de bienes embargados 
atribuido a Luis Mertínez Ji
ménez, bajo apercibimiento 
que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en Logroño, a 13 de 
febrero de 1928.

El Juez de Instrucción 
Amador Molina.

431
Junta de Plaza i/ Guar
nición y Comisión Ges
tora del Hospital Mi

litar de Pamplona
Debiendo adquirirse por esta 

JuntiX los artículos que más abajo 
se detallan con destino a los Esta
blecimientos que se indi ’an, se 
hace público para que cuantos 
deseen tomar parte, puedan hacer 
proporciones libres, las cuales 
serán recibidas durante las horas 
de oficina en ia Secretaría de esta 
Junta (Detall del Parque de Inten
dencia) odos los días laborables 
hasta el dos de marzo inclusive, 
dándose por oo ï-eoibidas las que 
se preííeuten posteriormente-
ARTICULOS QUE SE PRETEN-

DE ADQUIRIR
Para el Parqne de Intendeucia 

Pamplona
Hiriaa de 1.® clase
Harina para pan de tropa
Cebada
Paj.i para pienso
Carbón vegetal
Píiíroleo

Para el Depósito de Intendencia 
Logroño

Harina de 1 .* clase
Harina para pan de tropa
Cebada
Avena
Paja para pienso
Carbón vegetal
Leña

de

de

Para el Hospital Militar de Pamplona
Aceite
Azúcar
Café tostado
Carne de vaca
Hueso de vaca
Gallinas
Garbanzos
Legía
Harina
Huevos
Jabón
Leña
Leche
Mantesa de cerdo
Merluza
Pasta para sopa
Patatas
Sal
Tocino
Vino tinto 
Los pliegos de condiciones que j presupuesto ordinario del ejercicio 

regirán en este coíiourso, así oo-¡ retro-próximo de 1927, rendida

mo las cantidades de ellos que 
se precisen adquirir, estarán de 
manifiesto en la mencionada Se
cretaría y en el Depósito de Lo
groño durante las horas y días de , cipal, queda espuesto al público 

-----------  l en la Secretaría de esta Corpora- 
Las proposiciones de cebada, j ción por expacio de quince días, a 

los efectos de examen y reclama 
ciones legales.

referencia.

habas y avena para ser admitidas 
deberán imprescindiblemente 
acompañarse con muestra de di- ¡ Navajún 17 de Febrero de 1928
chos artículos.

El importe de este anuncio y de 
cuantos precisen para atraer ofer- 
tas..serán de cuenta de los vende
dores.

Pamplona 18 de Febrero de 1928 
El sSecretario,

Andrés Carra molino

ADMlüiSTRACION MUNICIPAL

Anuncios
415

LEIVA
Se halla vacante la plaza 

de Practicante titular de esta 
villa con el haber anual de 
doscientas setenta y cinco 
pesetas, satisfechas por tri
mestres vencidos del presu
puesto municipal.

Los que deseen solicitarla 
presentarán sus instancias 
y demás decumentos, que 
acrediten sus méritos pues
to que dicha plaza se ha de 
proveer por concurso en el 

i término de 30 días ^nte esta 
Alcaldía, desde que el pre- 

; sente aparezca inserto en el 
í «Boletín Oficial» de esta pro
j vincia. '
J Leiva, a 14 de febrero de 

1928.
El Alcalde, 

Hipólito San Millán

433 
ÂNGÜCIANA

Don Emeterio Alonso y Mar
tínez, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de esta 
villa de Angueiana.
Hago saber: Que el día 11 

de marzo próximo a las on
ce horas, bajo mi presiden
cia tendrá lugar en esta Ca
sa Cosistorial por pliegos 
cerrados la subasta de cien 
chopos del Soto, bajo el tipo 
y condiciones que constan 
en el expediente, a disposi
ción del público en la Secre
taría Municipal

Angueiana, 15 de febrero 
de 1928.

El Alcalde, 
Emeterio Alonso. 

436
NAVAJUN

Aprobada por la Comisión 
municipal permanente de este 
término la liquidación general del

4
dan expuestos al público en la Se- I 
cretaria Municipal por término de í 
quince días, durante- el cual y dos |
días más podrán interponerse re- | 
ciamaciones ante la Delegación de | 
Hacienda de esta provincia, por |

por el Secretario interventor de 
esté Ayuntámieíntó de conformidad 
con los preceptos deí arUrulo- 14 
del Reglamento de Hacienda muni

El Alcal ie accidental
Bernárdinó Ruiz 

434 r 
FONCEA J,

Don Victoriano Herñáez Ruiz, ’ 
Presidente de Ja Junía general del ' , 
Repartimiento general de UíiHda- , 
des de esra villa de Foncea. \ ¡

Hago saber: Que de conformb 
dad con lo dispuesto en el árlículo ' 
96 del R. D. de 11 de Septiembre 
de 1918, se encuentra expuesto al
público el Reparto general de Uti
lidades del año en curso en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días hábiles 
más tres días después para oir las 
reclamaciones sobre el mismo, Jas 
cuales, se presentarán en el domi
cilio de esta Presidencia."

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Foncea a 17 de Febrero {928
El Presidente

Victoriano Hernáiz

437 
ALDEANUEVA DE EBRO

Por acuerdo de là Corj5oracíóñ 
Administradora del Pósito de es
ta villa se sacan a la venta en pú
blica subasta veinte fincas rústicas 

i de la pertenencia del mismo, radi- 
Î cantes en los término de Aldea- 

nueva de Ebro y Calahorra.
La subasta tendrá lugar en las 

Casas consistoriales de diez a do
ce de la mañana del día 26 de 
marzo próximo, bajo la presiden
cia del señor Alcalde con lós re
quisitos legales.

Los tipos y condiciones de la 
subasta así como las circunstan
cias y títulos de propiedad de ca
da una de ellas se hallan de mani
fiesto en la secretaría dç este 
Ayuntamiento, todos los. días la
borables de 10 a 12 de su mañana.

Aldeanueva de Ebro a 16 de 
febrero de 1928. >

ElAIealdé j 
Antonio Vergara

430 I 
CALAHORRA

Aprobados por la Junta del Par- 
tido y una vez hechas las reotití- i 
caciones ordenadas por el Rimo. ; 
señor Delegado de Hacienda de j 
la provincia, los presupuestos pa- ! 
ra cubrir los gastos de la Cárcel ! 
y Delegación Gubernativa del mis- í 
mo para el ejercicio de 1928, que- í

los motivos señalados en el art. 
3Ó1 del Estatiitó Municipal, apro
bado por R. D. de 8 do Marzo 
de 1924.

Calahorra 17 d© febrero de 1928 
El Alcalde-Presidente 

Ricardo Palacio

Don
NAVAJÚN

114

Domingo Fernández Soria, 
Presidente de ia Junta general 

5 del reparlimiento de este Munl- 
I cipio.

i 
I

I

Hago saber: Que terminado por 
esta Junta el reparíimienío general 
de esta localidad, formado con 
arreglo a los preceptos de tribuía 
ción del Real Decreto-Ley de 11 de 
septiembre de 1918, pora el año 
económico de 1928 estará el mis
mo de manifiesíó al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por él término de quince días 
hábiles, a los efectos dispuestósism 
el artículo 96 del indicado Real 
Decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admiti
rán por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
•o eníidades comprendidas en el 
repartimiento.

Toda reclamación habrá de íun- 
■ darse en hechos concretos, preci

sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para Ja jusiifi- 

• cacióñ de lo reclamado y presen
tarse ante mi presidencih.

Navajúu a 13 de enero de 1928.
El Presidente de la Junta gene

ral del repartimiento, Dorningo Fer
nández.

225

1

r ARNEDO
j- Practicada por la €omi- 

sión municipal permanente 
de mi presidencia en pritne- 
ro de diciembre último, la 
rectificación del padróp de 
habitantes de este término 
municipal, correspondiente 
al año'1927, queda expuesto 
al público en la.Secretaría de 
este. Ayuntamiento por tér
mino de 15 días a los efec
tos de examen y reclamaéio- 
'nes legales, según preceptúa 
el artículo 33 del vigente Es
tatuto municipal. 

i Arnedo, a 18 de enero de 
i 1928.

El Alcalde, 
Manuel Juan Fernández

BRIONES 157
IÎ Formado por la Comisión Mu

nicipal permanente el padrón de 
los habitantes de este término mu
nicipal sujetos a la prestación per
sonal para la composición y con
servación de caminos y én géheíaí 
para el fomento de las obras pú
blicas municipales, queda expues
to al público en la Secretaría 'dev 
este Ayuntamiento por término 
de diez dia^ a l'ós efectos de re
clamación por los interesados.

Briones 16 de enero de 1928.— 
El Alcalde, Silvestre Peflaflel
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Depositaría de Fondos Municipales de Casalarreina

Cuarto Trimestre de 1927

CÜENIA del cuarto trimestre del año de 1927 que rinde el Depositario que suscribe de las 
operaciones de ingresos y pagos verificados en la caja de su cargo, a saber:

Primera parte.—CUENTA DE CAJA
PESETAS

Existencia en mi poder en fin al del trimestre anterior. . . 3.427*29
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ..........................................14.516‘27

Cargo................................. 17.943*56
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................. 14.191*85 
Existencia en mi poder en 31 de Diciembre de 1927. . . .........3.751*71

Segunda parte.- CUENTA POR CONCEPTOS 

INGRESOS
Saldo del trimes
tre anterior por 

operaciones 
realizadas

Operaciones 
realizadas en 
esté trimestre

Total de las^ope- 
raciones hasta 
este trimestre
■ ’ ' pesetas

1 Rentas............................. ............................................ 1.236‘00 1.195*03
..... ..

2.431*03
2 Aprovechamiento de bienes comunales. . . . 3.440‘55 548*40 3.9ô8‘95
3 Subvenciones......................................................... ..... » » »
4 Servicios municipales................................................ » » »
5 Eventuales extraordinarios...................................... » » >
6 Arbitrios con fines no fiscales. ............................... » »
7 Contribuciones especiales....................................... » » »
8 Derechos y tasas....................................................... 2.894‘47 643*84 3.438*31
9 Cuotas,recargos y participaciones tributos ncles. 865‘9l 593*43 1.459*34

10 Imposición municipal. . . . ......................... .... . 12.110‘93 11.635*57 23.746*50
11 Multas............................................................................ 345 00 345*00
12 Mancomunidades....................................................... »
13 Entidades menores........................... ......................... » »
14 Agrupación forzosa del Municipio......................... » » »
15 Resultas....................................... .............................. 8.249‘63 ____L—jl 8.249*63

Cargo.............................. 29.142*49 14.516*27 43.658*76

PAGOS
1 Obligaciones generales............................................. 6.195*64 2.043*31 8.238*96
2 Representación municipal...................................... 280*00 » ' 280*00
3 Vigilancia y seguridad. ........................................ 1.439*75 490*75 1.930*50
4 PoBcía urbana y rural............................................... 2.314^94 833*23 3.148*17
5 Recaudación................................................................ 500*00 1.187*61 1.687*61
6 Personal y material de oficinas............................... 4.418*65 1.733*80 6.162*45
7 Salubridad e higiene. . ........................................ 978*25 241*25 1.219*50
8 Beneficencia ....................................................   . . 2.587*60 862*50 3450*00
9 Asistencia Social........................................ 126'00 » > 126*00

10 Instrucción pública.............................  . . . • 375*00 239*20 614*20
* 11 Obras públicas....................................... .... 4.477*70 4.131*15 8.608*85 1

12 Montes. . ................................................................. » » ■ i
18 Fomento de los intereses comunales. .... 995*00 1.050*00 2.005*00
14 Mancomunidades. ......................... ......................... » » » i
15 Entidades menores....................... .............................. » » »
16 Agrupación forzosa.................................................. » » i* i17 Imprevistos.............................. ............................. ..... 1.066*77 1.379*05 2.445*82 !

Data..............................25.715*20 14.191*85 39.907*05 j

"'La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarm de mi ! 
éargo, y con los documentos que en su dia se unirán a la cuenta général definitiva del ejercicm7 

En Casalarreina, a 5 de enero de 1928. j
El Depositario, |

Enrique Garda. j
I

XNTKRYENCION Y CONTADURIA DE NONDOS MDNICIPALKS | 
’ ’ —■——¿r- í-L 1 I

IExaminada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos de los libros 
respectivos de mi cargo. |

En Casalarreina, a 6 de enero de 1928.

El Alcalde, Ellnterventor,
Melquíades Cilleruelo. Eloy Enguitá.

Año 19Ÿ8 
..... ....... ....... p " " ■ '

Anuncios
63 

BÀDARÀN
B) Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión celebrada él día 
el día 15 dé diciembre próximo pa
gado, de conformidad a lo dis» 
ïpüesro en Í05 aríículoS 483 y 484 
del Estatuto municipal vígenté, 
acordó designar como vocales na
tíos de las respestivas comisiones 
para girar el Repartimiento general 
de Utilidades que ha de regir du
rante el año de 1928 a los señores 
siguientes.

PARTE REAL

Don Juan José García Escudero, 
mayor contribuyente por territorial 
Riqueza rústica. Vecino.

Don Juan Arambarri Manzana- 
j res ídem por territorial. Riqueza 
I urbana. Vecino.
I Don Antonio .Vázquez Moreno 
' ídem por industrial. Vecino.
I Enrique Gil Avalle UHoa, Idem 

• por Territorial. Riqueza rústica.
Fo astero.

I El Representante que designe el 
Sindicato Agrícola Católico.

I PARTE PERSONAL

I Don Gregorio Martínez Berbe- 
í rana. Párroco de esta villa.
i Don Eusebio Martínez Moreno, 
■ mayor contribuyente por territorial 
¡ Riqueza rústica.

Don Age pito Martínez Larrea, 
mayor contribuyente por territorial 
Rigueza urbana.

[ Don Baldomcro Moreno Mazo, 
í mayor contribuyente por industrial 
■ Lo que se hace público en cum- 
[ plimiento de lo preceptuado y pa- 

ra que sirva de notificación de su 
! nombramiento al contribuyente fo

rastero don Enrique Gil Avalle
! Badarán 9 de enero de 1928.
i El Alcalde,

Tomás Torrecilla

223 
CORDOVlN

Practicada por la Comi
sión municipal permanente 
de mi presidencia en prime
ro de diciembre último, la 
rectificación del Padrón de 
habitantes de este término 
municipal correspondiente 
al año 1927, queda expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por ter
mino de 15 días a los efectos 
de examen y reclamaciones 
legales, según preceptúa el 
artículo 33 del vigente Esta
tuto municipal.

Cordovín, a 21 de enero 
de 1928.

El Alcalde acctal., 
Juvencio Martínez

Imp. del Comercio.—Logroño.
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